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CONSIDERANDO

Las disposiciones prcvistas en la Ley N' 4995/2013 "Dt Eduadón Srpeiol',

la Resolución CONES N" 515/2020 y sus modificaciones, la Resolución

CONES No 221/2024, la Resolución CONES N" 25812024 y sus

modiFrcaciones, y la Resolución General CONES N" 17/2025;

Que, la Universidad Catóüca Nuestra Señora de la Asunción (UC) ha

presentado los proyectos académicos de habütaciones de progtamas de

posgrados, a fin dc que sean aprobados y habiJitados por el CONES,

conforme al artículo 9 de la try N" 4995/2013.

Que, conformc a la Resolución CONES N" 515/2020 y sus modiFrcaciones,

la Resolución CONES N' 221/2024, [a Resolución CONES No 258 / 2024

y sus modificaciones, y la Resolución General CONES No 17/2025, las

dependencias técnicas dcl CONES han procedido al análisis de los

proyectos académicos prescntados, y han emitido dictamen favorable en

las cuat¡o dimensiones: académica, infraestn¡ctu¡x, juddica y económica.

Que, la Universidad Católica Nuestra Señota de la Asunción (UC), debetá

dar cumplimiento a lo establecido en la Resolución CONES No 258 / 2024

en sus attículos 73" y 14".

Que, con base en estas consideraciones, la Dirección de Gestión de Proyectos

elevó para su tratamiento, las ptopuestas de aprobación, conforme a la

Resolución General CONES N" 1712025.

Que, el CONES, conforme a las atdbuciones confetidas por la l-ey

4995/2013, en su sesión plenaria del 04 de diciembrc de 2025, resolvió

otorger las habiütaciones a los proyectos académicos presentados.
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PORTANTO,

RESUELVE

Artículo lo. APROBAR las habilitaciones de los prograrnas de posgtados de la

Univenidad Católica Nuesma Seño¡a de la Asunción (JC), conforme el

Anexo I de la presente Resolución.

Artículo 20.

Articulo 30. El incumplimiento por acción u omisión de lo esablecido en las notmativas

que tegulan la educación superiot, setá enmatcado según lo ptewisto en el

atículo 87' de la Ley No 4995/2013 "De Edrcación Stpñor".

Artículo 4o. COMUMCAR a quien corresponda y cumplido archivar.

-C NES
Pbro. Dr. B ft Bauer

Secrctario - CONES

L
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,DVCeno Corá N" l03t entrc EEUU y Bosil
Tel: 021-3397556 secrclaiaf¿cones.eov.pv

El Conseio Nacionel de Educación Supedot, en uso de sus atribuciones

legales;

DAR cumplimiento a lo esteblecido en la Resolución CONES N' 258 /2024,

en sus artículos 13o y 14o.
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